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RESPUESTA: 

 
Las previsiones de vida útil de las centrales nucleares actualmente en 

funcionamiento son las contenidas en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021-2030 (PNIEC), en el que se establece la contribución de la energía nuclear al mix 

energético, y en el Protocolo de intenciones firmado en marzo de 2019 entre ENRESA y 
los propietarios de las centrales nucleares, en el que se prevé un cierre ordenado de las 

centrales nucleares españolas en el horizonte temporal 2027-2035. 
 

 
 

Madrid, 18 de abril de 2024 




